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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

32 RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2023, de la Gerencia Asistencial de Atención Pri-
maria del Servicio Madrileño de Salud, por la que se hace pública la nueva fe-
cha de apertura de ofertas correspondiente a la convocatoria de licitación deno-
minada “Suministro de monitor de constantes vitales con destino a los Centros
Sanitarios de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud”.

La Gerencia Asistencial de Atención Primaria comunica la nueva fecha de presenta-
ción de ofertas y apertura de ofertas del expediente de licitación publicado en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 157, de fecha 4 de julio de 2023, una vez
publicada una rectificación en el Pliego de Prescripciones Técnicas:

15. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 23:59 horas del día 17 de julio de 2023.
b) Modalidad de presentación: Medios electrónicos.
c) Lugar de presentación: Sistema licitación electrónica Nuevo Licit@

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
— Las muestras se entregarán en el Registro General antes de las 16:00 del día 17

de julio de 2023.
— Dependencia: Registro General.
— Domicilio: Calle San Martín de Porres, número 6, planta baja.
— Localidad y código postal: 28035 Madrid.

16. Apertura de ofertas:
a) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses

desde la apertura de las ofertas económicas.
b) Fecha, hora y lugar de la apertura de las ofertas: 2 de agosto de 2023, a las 11:00

horas.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 157.4 de la Ley de Contratos del Sec-

tor Público no procede realizar la apertura pública.
Madrid, a 6 de julio de 2023.—La Gerente Asistencial de Atención Primaria del Servi-

cio Madrileño de Salud (Resolución 342/2021, de 13 de septiembre), Almudena Quintana
Morgado.
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